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En atención al oficio allegado al plenario por el Juzgado Primero Civil Municipal del 

Espinal – Tolima1 y verificadas las diligencias que nos atañen, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA lo comunicado, toda vez que, al interior de las 

diligencias, nunca se atendió el embargo de remanente decretado al interior del 

proceso rad. 2019-00176-00, pues al interior del plenario nunca se aportó el oficio 

No. 1469 del 1 de agosto de 2019. 

 

SEGUNDO: ORDENAR SE OFICIE al Juzgado Primero Civil Municipal de El 

Espinal, Tolima, comunicando lo anterior y poniendo de presente que al interior de 

este proceso se decretó la terminación por pago total de la obligación mediante 

proveído de fecha 7 de mayo 2019. OFÍCIESE. 

 

NOTIFÍQUESE, 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

                                                           
1 Archivos No. 001 y 002 del cuaderno principal del expediente digital. 
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